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Presidente de la Mesa Directiva del 

Senado de la República 
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Con fundamento en los artículos 201 y 202 del Reglamento del Senado de la República, los 
suscritos, integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano presentamos 
ante esta Soberanía la reserva al artículo 16 del dictamen de la Comisión de Hacienda y 
Crédito, en relación al proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019. 

Se adiciona una fracción XIII al artículo 16. 

Para quedar como sigue. 

Texto del dictamen 
Artículo 16. [ ... ] 

A. [ ... ] 

l. a XII. [ ... ) 

B.[ ... ] 
[ ... ] 
[ ... ] 

Propuesta de modificación 
Artículo 16. [ ... ] 

A. [ ... ] 

l. a XII. [ ... ] 

XIII . Se otorga un estímulo fiscal a los 
contribuyentes, personas frsicas o morales 
del impuesto sobre la renta, que 
implementen y utilicen sistemas de 
energía renovable para su autoconsumo, 
consistente en permitir un acreditamiento 
de los gastos realizados en estos sistemas. 

Los contribuyentes considerarán como 
ingresos acumulables para los efectos del 
impuesto sobre la renta el estímulo a que 
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hace referencia esta fracción en el 
momento en que efectivamente lo 
acrediten. 

El acreditamiento a que se refiere esta 
fracción únicamente podrá efectuarse 
contra el impuesto sobre la renta causado 
en el ejercicio que tenga el contribuyente, 
correspondiente al mismo ejercicio en que 
se realicen los gastos a que se refiere la 
presente fracción, utilizando la forma 
oficial que mediante reglas de carácter 
general dé a conocer el Servicio de 
Administración Tributarla; en caso de no 
hacerlo, perderá el derecho a realizarlo 
con posterioridad. 

Se faculta al Servicio de Administración 
Tributaria para emitir las reglas de 
carácter general que determinen los 
porcentajes máximos de acredltamlento y 
demás disposiciones que considere 
necesarias para la correcta aplicación del 
beneficio contenido en esta fracción. 

B. [ ... ] 
[ ... ) 
[ ... ] 

Senado de la República 

LXIV Legislatura 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 
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